
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 1001-R-UNICA-2020 

 

Ica, 20 de agosto de 2020 

 

VISTO:  

 

 La solicitud S/N de 5 de agosto de 2020, presentado por el docente Epifanio 

Huamani Licas con categoría y clase de principal a tiempo completo adscrito a la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, quien solicita el pago de bonificación por 

30 años de servicios prestados al Estado. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades dentro 

de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo establece el 
artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el artículo 8º de la 

Ley Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre del 
2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, proclama 

al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, para el periodo 

comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de Setiembre del 2022; 
 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 2017, la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la Unidad 

de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. Anselmo Magallanes 
Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para el Registro de 

Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de Educación Superior de la 

SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 2017 al 1 de Setiembre de 2020, 

evidenciando el error en la fecha del año de culminación del mandato (1 de setiembre 2020), donde 
la SUNEDU de oficio la rectifica, mediante Resolución Nº 027-2017/SUNEDU-02-15-02 debiendo 

decir: 1 de setiembre del 2022; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para 

la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; estableciendo en el numeral 2.1.2. 

del artículo 2 que el Ministerio de Educación disponga las medidas que correspondan para que las 
entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus niveles, 

posterguen o suspendan actividades; disponiéndose su prórroga por Decreto Supremo Nº 020-2020-

SA a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario; 

 
Que, con Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el aislamiento social 

obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19; donde su artículo 4° establece la limitación al ejercicio de 
derecho a la libertad de tránsito de las personas; quedando así precisado que la actividad académica 
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administrativa en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, se encuentra suspendida en 
cumplimiento al Decreto en mención; 

 

Que, el artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020 establece las Medidas 
aplicables durante la vigencia del estado de emergencia nacional en el sector público y sector 

privado; 

 

Que, el Decreto Legislativo N° 1496 de fecha 9 de mayo de 2020, su artículo 5: 
Convocatoria y desarrollo de sesiones virtuales por parte de los órganos de gobierno de 

universidades. FACULTA a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, Consejos de 

Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y privadas, para 

que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para ello, emplean 
medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, participación y 

el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros. Los medios utilizados para la realización 

de las sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad y legitimidad de los acuerdos adoptados.  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 135-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-
2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-

2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 

058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, 

N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM, Nº 110-2020-PCM, Nº 116-2020-
PCM, Nº 117-2020-PCM y Nº 129-2020-PCM a partir del sábado 01 de agosto de 2020 hasta el 

lunes 31 de agosto de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del COVID-19. 

Durante la presente prórroga del Estado de Emergencia Nacional queda restringido el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del 
domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 11 y 12 
del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo de la Constitución Política del Perú. 

 

Que, el artículo 24º del Decreto Legislativo Nº 276, indica: Son beneficios de los 

funcionarios y servidores públicos; Asignación por cumplir 25 o 30 años de servicios: Se otorga 
por un monto equivalente a dos remuneraciones mensuales totales, al cumplir 25 años de servicios 

y tres remuneraciones mensuales al cumplir 30 años de servicios y se otorga por única vez en cada 

caso; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 341-2019-EF se establecen fórmulas de cálculo 

de la Compensación por Tiempo de Servicios, de la asignación económica y monto de la 

bonificación por sepelio y luto para los docentes ordinarios de las Universidades Públicas; donde el 
Artículo 2.- Asignación económica por cumplir 25 y 30 años de servicios, señala lo siguiente: 

2.1 El docente ordinario de la universidad pública percibe una asignación económica equivalente a dos 
(2) remuneraciones mensuales correspondientes a su categoría docente y régimen de dedicación al 
cumplir veinticinco (25) años de servicios; asimismo, el docente ordinario percibe una asignación 

económica equivalente a tres (3) remuneraciones mensuales correspondientes a su categoría y régimen 
de dedicación al cumplir treinta (30) años de servicios, para tal efecto la asignación económica se 
otorga por el tiempo de servicio efectivamente prestado, aun en el caso de suspensión imperfecta. 
2.2 En el caso de los docentes ordinarios de las categorías principal, asociado y auxiliar a tiempo 
parcial, el monto de la asignación económica se calcula de manera proporcional a las horas de 
dedicación y teniendo como base el monto de la remuneración correspondiente al docente ordinario de 
similar categoría a tiempo completo. 
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2.3 Para el cómputo de los años de servicios se consideran aquellos prestados a la universidad pública 
que realiza el pago de la asignación económica desde su ingreso a la carrera docente, es decir, desde 
la fecha de su nombramiento; en caso el docente se haya desvinculado de la universidad pública y 
posteriormente reingresado a la misma, los años de servicios se cuentan desde su última 
reincorporación. 
2.4 El reconocimiento de los años de servicios es de oficio, se formaliza mediante resolución del órgano 
competente, emitida durante el año en que el docente cumple los veinticinco (25) o treinta (30) años de 
servicios y se otorga dentro del plazo máximo de treinta (30) días calendario desde su notificación. 

 
Que, conforme se puede apreciar en la Constancia de Haberes Nº 165-2020, emitida 

por la Oficina de Remuneraciones e Informe Escalafonario Nº 095-OGGRH/OE-UNICA-2020, el 

recurrente inicia sus labores en la Universidad, el 1 de diciembre de 1992 acumulando al 31 de julio 

del 2020, 30 años y 6 meses de servicios prestados al Estado; acumulándose cuatro años de 
formación profesional con R.R. Nº 1649-R-UNICA-2017; 

 

Que, según Informe Escalafonario Nº 095-OE/OGGRH-UNICA-2020 del 7 de 
agosto de 2020 e Informe Nº 073-DERYP-UPB-UNICA-2020 del 10 de agosto de 2020, de la 

Unidad de Pensiones y Beneficios, la liquidación para el pago de asignación por cumplir 30 años 

de servicios al Estado, el 30 de julio de 2020, con una remuneración de S/.7,714.32, es como sigue: 

Remuneración total PR DE   S/.7,714.32 
03 Remuneraciones x cumplir 30 años S/.7,714.32 x 3= S/.23,142.96  

 

Que, con Oficio Nº 0972-D/OGGRH-UNICA-2020 del 13 de agosto de 2020, el 

Director de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, adjunta el Informe Nº 233-
OPRAP-OGGRH-UNICA-2020 de la Directora de la Oficina de Programación y Administración 

de Personal que señala que es procedente continuar con su trámite; derivándolo así a la Oficina de 

Planificación Universitaria para el informe presupuestal; 

 
Que, con Oficio Nº 0651-2020-OGPU/UNICA del 13 de agosto de 2020, el Director 

de la Oficina General de Planificación Universitaria, informa que es posible atender lo solicitado, 

la misma que está sujeta a la disponibilidad presupuestal y se afectará a la Estructura Presupuestal 
que se indica en el Informe Nº 0177-OFEP/OGPU-UNICA-2020; 

 

Que, mediante Informe Nº 569-DGAL-UNICA-2020 del 13 de agosto de 2020, el 

Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica OPINA PROCEDENTE el reconocimiento y 
pago de asignación por haber cumplido 30 años de servicios al Estado, al docente Epifanio 

Huamani Licas, con categoría y clase de principal a tiempo completo adscrito a la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, debiéndose expedir la Resolución Rectoral, 

teniendo en cuenta que el egreso que demande el cumplimiento de la presente estará sujeta a la 
disponibilidad presupuestal; 

 

Que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de agosto de 

2020, dentro de sus atribuciones acuerdan por unanimidad declarar procedente el pedido de la 
asignación por cumplir 30 años de servicios prestados al Estado, formulado por el docente 

nombrado EPIFANIO HUAMANI LICAS con categoría y clase de principal a tiempo completo 

adscrito a la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología; 
 

Estando al acuerdo del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 

13 de agosto del 2020 y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto 
Universitario. 
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SE RESUELVE: 
 

Articulo 1º.-  DECLARAR PROCEDENTE, el pedido de la asignación por cumplir 30 años de 

servicios prestados al Estado, formulado por el docente nombrado EPIFANIO 

HUAMANI LICAS con categoría y clase de principal a tiempo completo adscrito 

a la Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Arqueología, por las 

razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución. 

 
Articulo 2º.-  RECONOCER, a favor del docente del artículo 1º, un total de 30 años de tiempo 

de servicios prestados al Estado, al 30 de julio del 2020. 

 

Articulo 3º.- RECONOCER a favor de Epifanio Huamani Licas el sexto quinquenio: 
 

  QUINQUENIO   FECHA DE CUMPLIMIENTO 

sexto quinquenio (30%)   30 de julio del 2020 

 
Articulo 4º.- OTORGAR, a favor de Epifanio Huamani Licas, y por única vez, el monto 

correspondiente a la asignación especial por cumplir 30 años de servicio al Estado, 

la suma de S/. 23,142.96 (veintitrés mil ciento cuarenta y dos con 96/100 soles), 
equivalente a tres (3) remuneraciones totales permanente que debe ser afectado a la 

fuente Recursos Ordinarios. 

 

Articulo 5º.- DISPONER que la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, en 
coordinación con la Oficina General de Planificación Universitaria de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, proceda a realizar las gestiones 

administrativas correspondientes, a efectos de dar cumplimiento a lo aprobado. 

 
Articulo 6º.- DETERMINAR que, el egreso que demande el cumplimiento de la presente 

Resolución estará sujeta a la disponibilidad presupuestal existente y se afectará a la 

respectiva Estructura Funcional Programática y Cadena de Gasto del Presupuesto 

Institucional de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, de acuerdo al Informe 
Nº 0177-OFEP/OGPU/UNICA-2020. 

 

Artículo 7º.- COMUNICAR la presente Resolución al interesado y demás dependencias de la 
Universidad, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


